
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 99-2-2-1-0003875 

COTTON NORAN RAMIREZ 

INTERDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE SUAYAGUIL 

CONSIDERANDO: 

  

    de 1757, media 

ES, nabiéndose 

con la obligací 

    

   

    

Sue da Dirección á que se deje sin 

efecto la resoluci erresponde a la 

compañia COSTANESA, 

fesclución 

Ha 

RESUELVE: 

TICULO PRI MERO. - DEJAR SIN EFECTO da Res e de 1975, 

? i Registro hercentl de buayaquil el Gisolución 

TANESA, INMOBILIARIA COSTANERA 5 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Fepre > decal de la compañia COSTANESA, 

  

INMOBILIARIA COSTANERA S.A. CIVIL 

   
  

   
A DE GUANFAGUIL


